
  

COMPAÑÍA DE TANSPORTE PESADO JESMAR C.A. 

a 

Naranjal, 25 de mayo del 2017 

Señor 

GERARDO ALFREDO ALBAN CARPIO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JESMAR C.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el periodo de dos años, 

con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía 

de manera conjunta con el Presidente Ejecutivo. 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JESMAR C.A., se constituyó el 12 de diciembre del 2008, 
ante el doctor Marcos Díaz Casquete, Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el doce de 

diciembre del dos mil ocho e inscrita el 26 de Febrero del 2009, con el No. 32 del Registro de 

Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente. 

¿ls 
ZAMBRANO INTRIAGO FROWEN RIDER 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO JESMAR C.A,, 

para lo cual he sido electo. -- Naranjal, 25 de mayo del 2017. 
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G5RARDO DO ALBAN CARPIO 

C.C. 1202690820 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

 



Registro dela Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

«Ex qui y Quince de Octubre 

no. Número de Repertorio: 2017— 420 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Cinco de Junio de Dos Mil Diecisiete queda inscrito el acto 
o contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas 573 
a 579 con el número de inscripción 90 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE PESADO JESMAR C.A. en calidad de REPRESENTADA]); en la calidad 
de Representante(s) Legal(es): ([ALBAN CARPIO GERARDO ALFREDO con el cargo 

GERENTE GENERAL]). 
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